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AGUA
COI{TRATO NO. CEA-DA-GI.ADQ- SERV-REINGENIERÍA DE SOFTWAR"E SIST. DE

ADMTNTSTRACTON DE OFTCTO DE COMTSTON DE CEA 012/2018.
CoNTRATO DE ADQUTSICIóN Or Srnv¡CrO, QUE CELEBRAN pOR UNA PARTE LA COMISTóN
ESTATAL DEt AGUA DE ¡ALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR If{G. FELIPE TÍTO
IUGO ARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI, A LA CUAL EN tO SUCESIVO SE tE
DENOMINARÁ COMO *LA CEA" Y POR Iá OTRA PARTE LA PERSONA MORAT DENOMINADA
QUATTO¿ S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. WATTER ARIET JATUFF, EN
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚUCO, A QUIEII EN tO SUCESTVO SE LE
DENOMTNARÁ COMO'EL PROVEEDOR., MTSMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE ráS
SIGUIENTES, DECIáRACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I.- DECLAM *LA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORC,ANISMO PÚBL]CO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7
Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESIADO DE ]ALISCO'CON FECHA 24 DE FEBRERO DE
2007, CON PERSONAUDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TERMINOS DEL ARÍCULO 21 DE
LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN »«IX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADo
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL ÁMBITO DE '!1

SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ADMINISTMCIÓN, INFORMACIóN, \
PLANEACION, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCiA DE AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

I.3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBMDo PoR LA ]UNTA DE GoBIERNo DE LA CoMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A FEUPE TIIO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE .,.
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA '\
EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS PIUNICIPIOS, Y QUIEN NENE EL CAMCTER DE APODEMDO GENERAL
PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTMCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA
FMCCIÓN I DEL ARÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PAM EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS
Y 31 DE SU REGLAMENTO.

I.4.. PARA CUBRIR LAS EROGACiONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. SE CUENTA CON

RECURSOS DEL PROGMMA "GASTO CORRIENTE _ RECURSOS SEPAF 2018". REQ, 3630. ORDEN DE

coMPRA ¿t{!32.

r.s.- SEÑALA CoMo su DoMIcIuo PARA oÍR y RECTBIR NorIFrcACroNESr AÚN LAS DE CARACTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FMNCIA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA, CÓDIGO POSIAL 447X), DE

GUADAWAM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. MIENTMS NO SENALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISNNTO.

1.6.. LA JUMFICACIóN DE LA ASIGNACIÓru OTT PNTSTT'M CONTRATO DE ADQUISICIóN DE BIENES,
ES POR LA SiGUIENTE RAZóN: EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICÓ A *EL 

PROVEEDOR", A TRAVÉS
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA CEA, MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMEROLP.SERV-
REINGSW-2018, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARIÍCULOS 1, 2, 3 IX, 13. 18. 23,.
2s, sL, s2, *; s4, ss, s9. y 69, DE LA LEY DE coMPRAs GUBERNAMENTALES,jIITEI"SffiIFS !;
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co¡lrnnmclóru DE sERVICIos DEL ESTADo DE JALrsco y sus MuNrcrpros; y DEMÁ5 ApLicABLE DE
:y.Tl9flyEl]o,1gÍ couo, Lo pREvrsro r^i Los Ániiur-os e, ro, ir,i rnnccirlñii,i óil¿ÁiRELAnvos rAL EFECTo or__rns polÍrcas, BASES v !ruraí"rrrñroi. pAü- Lq ÁóóuisrcróN,ErururrunctÓ¡l o ARRENDAMIENTo or slerr¡rs, o Ln éorvrnnmcloN DE sERVrcrosDE LA ENTTDAD,ARAESTATAL, corvrsióru ESTATAL DEL AGUA or inuicó,iñviinñ;ó;E ;;Ád¿ír'o* u, o,cnoPROCEDIMIENTO LAS SIGUIENTES EMPRESAS 1,- QUALTOP, S.A., DE C-V., Z,- SOTUC]bÑCS EN IOT Y
?9SnG oE uÉxrco, s.A DE C.v., ¡.- sorucro'i'lrlricruolocrcas crGNUZ, S.A DE c.v., y syESOFTWARE, s.A. DE c.v., pnrs¡r'lrÁ¡¡oosr A PARTICIpAR LAS EMpRESAS n¡¡rrs orscnrrns, poR Lo
QUE EL PARNCIPANTE QUALToP, s.A DE c.v., PoR HABER PRESENTADo LA PRoPUESTA ecó¡¡oüIcn
:9!Y!I[F.PARA "LA CEA", LA CUAL SE A]USTA A LA PARTIDA PNTSUPUTSTEi_qUE Irrur rrORGANISMO, Y QUE ADIC]oN4.L,¡4^E!TE^9.IC!4 EMPRESA CUMPLE CoN Lns coÑóIcIóruÉs.r¿i^r,I]üs vLEGALES PARA LA PRESIACIÓN DEL SERVICIO oe RrIrucrruIrÚA DE SoFTWARE. srctirl Áái.ói
DTcTAMEN rÉcuco DE LA v srsróru errnnónor¡r,qrun bJió-üni r;ñdui;iü'oñEI) .o^ ,r.no
?:!]l_Dl.g1g_DE 2018, EN BASE nl nr,¡Álrsrs rÉc¡¿rco DE LA GERENCTA biiñronr,,l-e¡cA, DE LAS
llgluEsrAs TECNTCAS, rr courÉ DE ADQUTSTOONES DE -LA Crn;. pnocroiO'Áo;uorcna rl
PRESENTE CONTRATO PARA LLEVAR A CABO U AOqUISIOÓIrI "SERVICIO Or AATVCTÑiiñiÁ'ói
SOFIWARE PARA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIór,I OTbNCIOS Or COVTSTÓru Or ü órA JALISCO-.
MEDIANTE ACIA DE ResoluclÓru or LR v srslótr¡ ExTRAoRDTNARIA óeL óoNlr¿óiaiqursrcrorurs
DE FECHA 15 DE MAYO DE 2018,

II..'EL PROVEEDOR" DECLAM QUE:
II.I.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA QUALTOP, S.A. DE C,V., CON
EL TESTTMONIO DE ESCRITUM púSLlCn ruúueRo 135 (CIENTO rnur,¡in v ctñco¡, or rrcHn ro
(D]Eg§EI!I DE FEBRERO DE 2009, (DOS M]L ruUrVr;,. ENSAOE ANTE LA FE DEL CORREDóN P¿ALiCó
NUMERo 56 (cINCUENTA y SEIS) DE ESTA pr a7A DEL ESTADo DE lALrsco, uc. cÉsan EDUARDo
unrar co¡¿árrz, LA cuAL sE ENCUENTRA INSCRTTA EN EL REGISTRo puBLrco DE LA pRoprEDAD y
DEL COMERCIO, BAJO FOLIO MERCANTIL EMCrNó¡UCO 47288*I CON FECHA OE PETTEAér.i_OS
(gII.CO) DE MARZO DE 2OO9 (DOS MIL NUEVE), Y FECHA DE REGISTRO 11 (ONCE) DE MARZO DE 2OO9
(DOS MIL NUEVE).

II.2.- EL STÑON- WNTTTN ARIEL ]ATUFF, QUiEN SE IDEI\MFICA CON PASAPORTE QUE EXPIDE LA
ryr1úoucr encÉrur¡u, rrrúvrno zzrsÉsion, quEóAñoo ASENTADA rnr orscnrpcréñ'Éñ il
ULTIMA FOJA DEL TESTIMONIO- N.UMERO, 135 (CiENTO TREiNTA Y CINCO), IqÁS NO¡TNruTE DESCRITA,
Y MEDIANTE LA CUAL ACREDITA SU CARACIER DE ADMINISTMDOR GENEMT ÚruICO, O¡ LA PERSONA
MOML DENOMINADA QUALTOE S,A. DE C.V.., CON EL PRIMER TESTI¡4ONIO OT CSiAM;AN PÚELICA
NUMERO 135 (CIENTO TREINTA Y CINCO), DE FECHA TO IOIEOSÉIS; DE FEBRERO DE 2009, (DOS MIL
NUEVE), PASADA ANTE LA FE DEL CORREDON PÚAUCO ruÚUrNO 56 (CINCUENTA V SUS¡ br CS|N
PLAZA DEL ESTADO DE ]AUSCO, UC. CÉSNE EDUARDO UruAT COT'IZALTZ, LA CUAL SE ENCUENTM
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚAUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, BAJO FOUO MERCANT]L
rrrcrnórutco 47288+7 coN FFCHA or pnruclóru 0s (crNco) DE MARZo DE 2009 (Dos MrL NUEVE),y FECHA DE REGISTRo 11 (oNCE) DE MARZo DE 2009 (Dos MIL ruuevr¡. canncrEri eur n LA FECHA
NO LE HA SIDO LIMTTADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLAM BA]O PROTESTA OE OTCICVTNONO.

II.3.- TIENE CAPACIDAD ¡unÍo¡cn PAtuA CoNTMTAn y nrúruE LAs coNDrcroNrs rÉc¡¡lcns y
CCOruó¡¡ICAS PARA OBUGARSE N LN r;TCUCTóru DE LOS TRABA]OS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

i §, a:=.-e;.=,n-n: !:1.- -
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II.4.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO QUAO9O216FE9, ASi MISMO, SE ENCUENTM
rNscRrro EN EL RUpc.'REGISTRo úrulco or pRovEEDoRES y CoNTMTISTAS p25836.

¡¡.s.- srñeu coryo su DoMrcrlro pnRq oÍR y RECTBIR NorrFrcACroNEs, núru us or caRÁcreR
PERSONAL, AVENIDA LOPEZ MATEOS SUR N' 2077 (DOS r'4IL SETENTA Y SIETE), LOCALZ22CP.4457,0,
JARDINES DE PLAZA DEL SOL, GUADALA]ARA, REGION CENTRO, JALISCO, IYEXICO, LAS QUE SURTIRAN
SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, N4IENTRAS NO
srñnl¡, lt4EDIANTE ESCRITo, orRo DISTINTo.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LEY DE CO[4PRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
sus ¡4uNICIpIos, y su REGLAN4ENTo, r-os tÉRMrlrros DE REFERENCTA pARA EL suMrNrsrRo DEL
SERVICIO DE REINGENIERIA DE SOFTWARE",,EL CONTENIDO DEL PLAN DE TMBAJO, LA PROPUESTA
DEL PROVEEDOR, LA ORDEN DE COMPRA NUN4. 4032Y EL PRESUPUESTO RESPECTVAIV1ENTE Y QUE
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMA.

II,7,- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVISTos rru rl nRlÍculo 52 DE LA LEy DE coMpR,qS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIoNES y
corurnarnctóru DE sERVIoos DEL ESTADo DE JALISCo y sus t"luNICIpIos.

II.8,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES.

EN vtRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAN4ENTo rru los nRúculos 1, 2, 3 IX, 13, t8,23,2s, 51,
52, 53,54,55, 59, Y 69, 81, 82 Y 86, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y

CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MINICIPIOS; L,2, 15, 16,20,39,56,
69, 87, 101, 103, 110, ttt y t33, v orMÁs ApLICABLES DE su REGLAMENTo; 1, 2, zo, rRqccIóN t, zr,
24, Y 35 FRACCION I DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAL]SCO Y SUS MUNICIPIOS, ASI
coN4o Los. NUIvIERALES 8, 10, 11, rz raacoótrl uI, v or¡,1Ás RELATIVoS AL pRocESo DE I
aoqursrcróll "coNCURSo AHoRA LLA¡4ADo poR LA cnnóa rev uéñncróru", QUE sE siGA eARA TAL ' ''..
EFECTo DE us por-ÍlcRs, BASES y LTNEAMTENToS, nARA LAS ADQUrsrcroNES, rrun:rruncIór'ro
ARRENDAMIENTODE BIENES, O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL,

co¡IIsIÓru ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS:
PRIMEM,- OBJETO DEL CONTMTO.
*EL pRovEEDoR'sE oBLTGA coN'LA cEA-, A REALIZAR EL sERVICIo "nmnetxrcaÍt ot
nIFTWARE qARA EL srsrEMA DE AMrNrsrRActó¡t ot oFrcros or coutstów DE cEA
JALISCO", ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAIVIIENTOS Y ANEXOS

srñnuoos EN LA DECLARAcIóI'r ¡¡.s DE ESTE coNrRATo.

SEGUNDA.- canncrenÍsrrcAs DE Los rRABAlos.

especÍrrcac¡o¡¡ es rÉcrrcls:
'EL pRovEEDon" r:rcurnRq EL sERVICIo oE "natvetrutrnfu DE q)FTWARE PARA EL SISTEMA DE

,qut¡wsrn,cc¡ótv DE oFrclos DE coutstótv ot ctt tALrsco'i DE ACUERDo A LAS ESPECIFIcAcIoNES!,

J^t IsLo :i,;s,
Av. Francia No. I 726, Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México
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TÉCNICAS DEL ANEXO 1, CONTENIDOS EN LAS BASES DE LA LICIIACIÓN PÚBLICA Lo1-SERV-
REINGSW-2018, Y QUE SE DESCRIBEN DE FORMA DETALLADA EN EL ANEXO 5 DE LA PROPUESTA
TECNICA EMMDA POR "EL PROVEEDOR", POR CADA UNO DE LOS SIGUIENTES RUBROS QUE
co¡4poNEN EL SERVICIo DE REINGENIERÍn oe:Ero DE pRESENTE CoNTMTo:

.SERVICIO DE REINGENIERÍA DE SOFTWARE PARA EL SISTEMA DE AMINISTRAC¡óN OE

oFrcros o¡ cours¡ón DE cEA rAtlsco"

ANEXO 1
EsPEcrFrcAcror¡s rÉcruIcrs:

CANTIDAD anricur-o

EL PROVEEDOR DEBERA HACER
PROCESO DE DESARROLLO DE
FINALIDAD DE EVALUAR EL
col,¡stnucc¡ó¡¡.

ANEXO NUMERO 1 DE LAS

BASES DEL PROCESO DE

ucrraclórrl LP-01-sERV-
SEINGSW-2018.

ESPECIFICACIONES
¡qÍnr¡qns

PRECIO
UNITARIO

SIN IVA
"SERVICIO DE

RrIrucrrutrRÍn
DE SOFTWARE

PARA EL

SISTEMA DE

nvl¡usrRnclótrt
DE OFICIOS DE

corvrsróru or

$ 1'540,905.17

CEA JALISCO"

ENTREGAS PARCIATES DE LOS AVANCES OBTENIDOS EN EL
SOFTWARE,-DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO, CON LA

DESEMPENO Y FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA EN

TERMINoS DE REFERENCIA DI] LA GERENCIA DE INFORMATICA D[ LA CEA.

Siglas o

t,

S¡gn ificado

Comisión Estatal del Agua

Jtl-t!!_r)

1726, Col. Moderna C. P 441 90 G uada laja ra, Ja lisco, Mexico
Tels. (33) 3030 9200 y 01 800 087 9200

v
...t
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La Gerencia de contabilidad cuenta con un sistema de software que adm¡nistra los oficios de comisión de los
empleados que viaian a los distintos poblados del intenor del estado principalmente. Dicho sistema cuenta con
más de 9 años en operación y la tecnología con ¡a que fue desarro¡lado, hoy en día ha quedado obsoleta.

En este sistema, se eraboran ras solicitudes de forma sencila y ágir, otorga mecanismo de reporteo, consurta,
segu¡m¡ento de solicltudes conforme a la normativa vigente, s¡stematización de procesos y not¡ficaciones a los
usuarios que t¡enen pendiente la comprobación de gastos.

El sistema está desarrollado bajo tecnologÍas web, las cuales al día de hoy han quedado obsoletas. El sistema
fue desarrollado en lenguajes de programación PHP 5.2 y EcMAscr¡pt 3. Estas versiones tienen más de L0 años
en el mercado y ya no son compatibles con los nuevos navegadores.

Actualmente, dicho sistema ha estado presentado errores de funcionalidad, errores inesperados en Ia
eJecuc¡ón de los algor¡tmos de cálculo, errores en Ia presentaclón de la información, lo que implica generación
de inconsistencias de la información, pérdida de información e inconformidad entre los usuarios finales.

Es necesario hacer una reingeniería de software con el objetivo de m¡grar el cód¡go fuente a una nueva versión
más reciente del lenguaie de programación, asegurando que el sistema funcione de manera correcta y que sea
compatible con las nuevas p¡ataforma5 tecnofógicas de desarrollo de sistemas de web vigentes en el mercado.

Modernizar la plataforma tecnológica con la finalidad de contar con un sistema de software actualizado que
brinde una operación estable y confiable, manteniendo una correcta funcionalidad bajo las nuevas plataformas
de tecnología web viBentes en el mercado, donde se pueda armonizar el uso de la aplrcacrón con diferentes
subsistemas que comparten datos y funcional¡dad, además de presentar una nueva imagen visual y modo de
operación más fácil y dinámica a los usuarios finales del s¡stema.

.j.', i lst ()
-t_.,-

Á..1 ,,;t,.r,r:,r, I 'la a,,; iliL)(i.lit,rL rl;-ilr| (,i,,,i],,.|.I,t ,,,,,,..r i,ii,^ c,t
Tr.i., l-il lril0-9:rlr,),ill iiLtit (,:l ,qr.l0l-j

\.

v

Página 5 de 19

.5, REQUERIMIEilTO I



? : --: .: ..

AGUA

A continuación se descr¡ben los módulos que estarán suJetos a este servicio de reingeniería de software, los
cuales están reorganizados de acuerdo a los diferentes procesos administrat¡vos que son requeridos en el
nueyo contexto.

Alcance funcional por módulo
.z Administración de usuarios

o Creación de cuenlas de usuarios
o Creación y conliguración de roles dc usuario
o Conflguración de menús y opciones de menú de acuerdo al rol de usuarioo Mecaltismos para t.ecupcración dc contraseñas clt caso dc olvidarlao Opcrón para quc cada usuario pucda cambiar su conüascña
¡ Mecauismo para rci¡riciar contraserla sólo por cl adminisrrador
. Autcnticación dc usuario por tokcn bajo el cstándar RFC 75lg

lmplcrncntación dc algo.Ltmo HS256 para cotlificación y dccodiiicación d.c tokensi Administración de tabuladores de viáticos
o Administrar los tabuladorcs de viáticos confbrmc a la normativa vigcnte ernititJa por SÉ-pAI: y

en apcgo al nranual dc poriticas y procedimicntos para pcajes. viáticos y trasrado dc pcr.sonar
vigente para la flonrisión F.statal del Agua del Ilsrado cle Jalisco.e Se rcquicte quc cl sistema sca capaz de opcrar simultáncamcnte cotl difercntcs tabuladorcs rlc
acuertlo a su vigencia o ejercicio presupuestal, el proceso de actualización tlebe conrener los
mecanismos para controlar las difcrcntes vcr.sioncs.

' Los carálogos de estados, municipi.s, localitlatres deberán ser ros emiridos por el INEGI y
dcbcrán contencr los campos de gco-rcfcrenciación.

o Incorporar catálogo de costos de alimentación y hospetlaje de acuerdo al tipo de vida nredia o
cara, y deberá pennitir trabajar versiones distintas en el rilisrlo ejercicio.o 'fabulador de distancias dcbcrá ser único y contcmplar la distancia cn kilómctros, tomando
como referencia de inicir¡ la ciudad de Guadalajara Jalisco hacia el resto de los municipiqs y
localidades.

o Se requiele incorporar talrulador de gastos de viáticos aplicables al interior dc la república
mexicana de acuerdo a Ia política y linearnientos del manua) vigente.o Se ¡cquicl c un tabulador dc viáticos para vtajcs aJ cxtran-jcro cotizados cn rlóla¡es. el cuai,
permita actualizar el vakrr dcl dólar de acuertlo a una fecha deten.¡rinada.

,- Agcnda clcctrónica del itinerario dc activid¿dcs
o Los campos nrítrimos requcridos para la captura dc oficios de conrisión, se iu6ican cn cl Anexo

I del Manual de Políticas v procedinrientos para peajes. viáticos y traslados dc, personal.

' lJtros campos requeridos para la captura de ollcros de comisrón son: ¡elación de gastos diversos.
tratlsportc, pcajc o ntonto para gasolina.

' Controlar las actividades de acuerdo a relacirin rle localitlaties a visitar, contenrplando dias,
horarios y de acrividades a desar¡o,ar en cada comisró, 

J., t r s( t ) í
-:-,.-
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o calcular dc acuerdo a los parámctros dcr tab.rador. cr costo por conccpto dc viáticos y

hospedaje correspondientes a la localitlad, municiplo o país que vrsita.
o Registrar montos para posibles gastos rliverst¡s, transpone lbráneo. peaje y gasolina.o Considerar todas las restriccio.es cre cálculc¡ apricables en el manual vigente.; Generador de costos de rufa
o Utilizar el itrnerario activo de la comisión para detcrminar la discancia cn kilólnctros dcsclc cl

origen hacia destino(s) de la conrisión, tomando como teferencia el tabulador autorizadt¡.o Los parámctros para cl cálculo dc consumo dc combustiblc, se obtcndlán dc otro sistcrna a
través de co¡sultas tlpo -'Rest-Apl".

o Calcular gasto de conbustible con base a [a distancia a recorrer. de acuerdo al vehiculo utilitario
seleccionado para cl tmslado vía tcn csh.c.

o Calcular el gasro de colnt¡ustible de acuerdo al rendimiento y citindraje del vehiculo urilit¿Lrig
seleccionado para llevar.a cabo la cor¡isión.

i Gestión de Olicios de Comisión
r Altas, bajas y canbios de oficios de conlisión
o Envió de oficios de comisión a tcsorería para su pago
o Cancelación cle otlcios de comisión
o Cornprobación de oticjos de colnisión
o Envir'r de conrprobacirin dc viáticos
o Edición de ollcios tle conlisión err comprobaciiru
o Imprcsión dc of-rcios dc comisión
o Consulra gcncral dc oficios de comisión

; Reportes de Olicios de Comisién
o El usuario podrá imprimtr el oficio de colnisión después de haber cnviado el documento a cala

de tesorería para el pago del antrcipo o de la compróbación.
o La gcneración de reportes para la impresión de los oficios de comlsión serán en ibrmaro pDF.

los cuales sc podrán visualizar cn pantalla prcvio a su inrprcsrón.
o Los lbmratos a imprrmir scrán rlc tamaño cana y dc cucrd.o al fomrato ya cstablccido cn cl

.is(crna actual.
z Caja general

o Deberá pemtitir abrir varias cajas con diferentes usuarios.
o Apertula y cierre de caja en cualquier momento del r.lía.
o Conliguración del fbndo tevolvente de acue¡tlo al presupuesro autorizado.¡ Asignación dc cajcro rcsponsablc.
. Pagos de oficios dc comisión.
¡ Regresar a[ usuario oficios tle oomisión
o Liquida¡ conrprobación dc oficios de contisión
o Conciliación del fondo.f.rjo de caja.
o Arqueo de eaja parr audituria intcma.
o Reenvío o traslado de ot-tcitls de comisión entrc Cajas tle acueldo a su ubicación fisica.r Relación de docrurlentos de valor, cotno cheques en tránsito. oficios comprobadgs. vales de

gasolina y cfbctivo cn caja.

¡r, i tSt- ()
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ll usua.i. podr'á rcgistrar los chcques o docunrcntos dc valor sn rránsito con la finalidatl
cuadrar los montos conciliados en el sistema.

,- Paquetes de comprobación
¡ El usuario podrá filtrar p.r programa de gasto. fechas, tlireccic¡nes y/o gerencias, los

doculllentos cotnprobados que desean, con la flnalidad de solicitar la ref,osición del fondo
revolveute.

o Se podrá exciuir del paqtlete de comprobación los registros u oficios de cornisión que el usuario
indique por cuestiones divcrsas.

z- Reportes dc Caja

' Paquetes de reposición de fbndo .evolverrr.e por pr.grama de gasto. fécha. dirección y/o
gclcnc ia.

. IlcpoÍes de arqueo de cajrs.
o Rcporte dc cierrc dc cajas.
r Repone para Porlll de transpar.cncia.
o Todos los repones tendrán ra opción de firtrar por rango de fechas, por área de adscripcitin.

usuario, prograrna da gasto, por cstatus dc los clocul¡enbs cntrc otros.z Plataforma Tecnológica Para Sistemas Web
o Configuración en Servidor Linux oompatiblc son distrihución (Ubuntu Scrver 16.04 ó CcntgS'7\

o Lenguaje de prograrnación pHp 7.1.X o superior.
o Microsoti SQL Server l0l 2 R2 o sr.rperior-.

' (llicnte ligc.o conrpatibic con frrrromc. Mozlra y Microsoft Edge para las l.ersioncs más
actuales clt el mcrcado,

¡ Fro,t-End co, discño M¿rc.ar utiliza,do Framc,r,'r'k A,gular JS 1.6.X o supcrior.o Back-End implemcntado con Laravcl 5..1 o superioro Arquitcctura MVC para eJ tlesarrollo rlel sistema
o Basc de datos utilizando discño ORM
o Seguridad basada en Tokens baio el estándar RFC 751 9

,'Entregables
El. proveedo. enrregará en formato elecrrónico, todo el código fuente ¡esurtante de ra
rcingenicria tlel sofiwarc así como..lc los clocumcllros gcncrados para estc lln.
El. proveedix debcrá cntregar. manual técnic. y manual de usuario en forma«rs rJigitales
edilables, principalrnente en archivos con fbrmato de Mic¡osoft Word.o EI provecdor dr:bcrá ascgurar quc cl sistcnra opcre al 10070 cn los
instalados cn los ser-r. idor.cs de la CEA Jalisco, con la finalidad tie
servicio.
El proveedor podrá haccr entregas parciares de los avances obtenidos en cl proceso dc
desanollo de software, de acuerdo al plan de trabajo, con ra finalidad de evaruar 

"r 
d"..n.,p"ño

y füncionalidad del sistema en proceso de reingeniería.
El p'oveedor deber'á entregar reporte de a'ances de acuerdo al plan de trabajo auto'izado en su
propuesta, los cualcs, serán supervisados por personal dc la Gercncr:r dc lnibmrjtica a rrar,ós dc
las hcnamientas solicitadas de control y vcrsionalnicnto dc código fucntc

J.,, i lst ()

.., [¡.;,¡1,,1 i\.], llli) a,,1. Nir¡ri":rrr,r ( i);-ll _,i)G(r,l(l,ri )t,ir(r j,r.(o i!t(.\(!
ir'lt ij l. l.).]0 9,,110 ),01 Sir0 (rfl,,o-,¡i(,
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garantizal cl pago del
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El proveedor podrá oliecer funcionalidades ertras a las solicitadas srempre y cuando.
rcprcscnten utilidad para cl usuarro tinal, las cuales. scrán cvaluadas y autorizadas por la

Gerencia de Tnformática.

El proveedor debcrá utilizar u) repositono privado tipo "Cit" para el control de versiones del
código fuente de la aplicación, el cual. deberá ser adrniuistrado por personal de ia Gerencia de
informática y el lidcr dcl ployccto por pafie dcl provccdor.
El proveedor debcrá ajuslarse a los lineamientos de diseño gráfico e identidad ya establesidos
para las aplicaciones propias de la CEA Jalisco.
El provccdol dcbc¡á tencr su propio ambientc de dcsanollo con la misma configuración
señalada en este anexo técnico, con Ia llnalidad de galantizar transparencia en el uso de las
tecnologías aplicables a este proyecto.
El participante queda obligado a responder ante la convocante, por los defeclos v r,icios ocultos
que sc puedan prcscutar cn cl scrvicio otorgado, dc acuerdo a las bases dc licitación utilizadas
para cste proceso dc compra.
Las propuestas o soluciones del proveetlor dcberár garantizar el cumplimiento de [a
nornratividad prescnte en la Ley F-ederal de Derechos de Autor, confome a lo estipulado en el
conrato dc Arlquisicióu rle biencs y servicios de la CEA Jalisco.
El parricipante se cornprornete a desarrollar la solución con los nródulos de seguridad necesarios
para ascgurar la confidcllclalidad de los Daros Pcrsonas establccidos o gcnerados rnediante la
solución cn tórminos de k Ley dc Transparencia y Acceso a Ia Intbrmación Pública dcl Estado
de Jalrsco y sus Municipios, y a la Ley de protección de datos personales en posesión tle sujetos
obligados.

El participanre se cDlllprotnete a no dir.,ulgal ni comprolretel- infonnación confidencial que le
sea otorgatla para cl desarrollo dc cstc scnicio.

El licitante deberá teuer la capacidad administrativa, flnancrera, legal y técnlca para atender los
requerimientos solicitados en el presente anexo.
El provccdol atljudicarlo dubcrá cstar det¡idamcntc rcgistrlrlo antc cl padról gcnuml dc provccrlorcs dc La

SEPAI- Jalisco (RUP). ya quc sin cstc requisito no podrá lirrnar cl contrato para el scn icio solicir¿do.
El proveedor adjudicado dcberá firmar carta dc confldcncialirlad y reserva dc la infornración de
acuerdo al marco jurídico de este Organismo.
El proveedor adjudicado deberá solicital a la Gercncia de Infbrmática. el acceso rl sísterra
actual para su análisis y cvaluación técnica, con la finalidad de utilizar la infonnación necesaria
para la reingeniería del sistema.

. El licitantc dcbcrá demostrar quc cucnta con [a cxpericncia cn ploycctos dc desarollo de
softu,are, para lo cual dcbcrá prcscntar como pattc dc su propuesta tócnica, copia sinrplc dc por

..¡.i I lSt t)

-i.ze 7-'

,

::-,,-

iiv.ir,rr|,r i'lo. l,?2i-r li¡1. I\¡o(Ja,'l|¡ ( il -'1 ll/0G(r,t(i¡l.ll,l|,l. l,jli,(L) iilr,x,rLi
Ta-! I I 'jrl-j1t r,.r¡ i ,, lr li il i -l'.]riir'Página 9 de 19

é

. OBUGACIONESDELOS



i -::1 - 
'.

AGUA

PERFII- REQUERIDO

lo menos 3 contratos concluidos cc¡n satisfacei(rn del cliente.
El licitante deberá acrediLar una experiencia mínima de 4 años en la prestación de sen.icios en
matc¡ia de dcsanollo e implcmcntación de sistemas dc sol'fualc o silnila¡cs, bajo platafbrmas
u,eb v hcrralnientas quc sc indican en cl prescntc ancxo.
El provecdor debcrá dcmostrar que cucnta con pcrsonal calilicado par-a llcvar a cabo la
prestación del servici. objeto del prescnte ¡rrocedimienlo, para ello deberá presenrar
docurnentaerón quc ar ale lo siguiente:

r., Debcrá prcscntar carta n)anificsto bajo protesrar dc decil. vcrdad. firntacla por cl
reprcscntante legal dcl licitantc, dondc mencionc que cada rccurso humano propucsto
cuenta con la experiencia solicitada en la ubla A

¡ Para cada recurso humano propuesto, deberá presentar ritulo o cédula prof'esional de
acuerdo a lo solicitado en la tabla A.

¡ Para cada recurso hurnaro plopucsto, dcberá prcsc^tar drploma dc cuLsos o
certillcacrones que avalen conocimientos y dorninio de heffamientas de acuerdo a lo
solicirado en la tabla A,

SIN TEXTO

¡.r i lS( () ii,
v':r/

C l )i [1o(],.].1¡ ( l). .:-l l i0 G(,,j(l.tl.rl,¡l,r. t,lir,i 0, lill,rir¡ rr
T(, I'll l-!lrlr)i')il(r,r,ll 5rri)Lii .,/,/
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TABI.A A

EXPERIENCIA CERTIFICACIONES
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A) Director del

Proyccto

B) Arquitecto de
Softll'are

C) 3 Dcsarrolladorcs
Softuare

EXPERIENCIA

Deberá contar con e)(perieñcia mínima de

5 años.

NrvEL ACADEMtco

Copia s¡mple del título - Cédula

HABILIDADES

.Experiencia en el manejo de clientes y
de personal.

.Conocimrentos de Administración de

.Conocimientos de las mejores paácticas

en servicios de Tl.

.Habil¡dades de comunicación oral y

. Habilidades administrat¡vas.

EXPERIENCIA

Deberá contar con €xperiencia mínima de

1año

NtvELAcaDEMrco

Copia simple del título - Cédulá

Profesionalo

Certificado del nivel superior.

HABII.IDADES

. Conocim¡entos e implementación de
Patrones de Diseño.

. Conocimientos en Oracle Application
Server y Oracle Weblogic Server.

. Capacidad en el diseño de
arquitectula de apl¡caciones,

. Cápacidad para el uso y estándares
de pro8ramación-

. Conocimiento y uso de los
frameworks STRUTS y EXTIS para la
construcción de aplicaciones web.

EXPERIENCIA

Deberá (ontar con expeflencia mínima de

6 meses,

NtvEL acADÉMtco
Copia s¡mple del título Cédula

Profes¡onalo

Certificádo del n¡vel superíor.

HABILIDADES

Fxpcncncia r.n des¿rrollo dc
ststemas de aplicaeiones.

-lTlL V3 toundation ó super¡or.

Project Mana8ement

Profess¡onal (vigente) con un

mínimo de 3 años de expedición
por e¡ PMl.

-Certificación scrum Mastpr

emitida por Scrum Alliañce,

Scrum,org o Scrum Study,

Constañcia de parttcipación en

cursos de negociación y

liderazgo.

Cu¡so o tcnificado rlc
PT]P,

Cursrr o Ce¡ilicación
.Angular JS

o Ccnilicacióu r:n

Jrr t tS(. (

(.l] .i.ll lil (¡r¡,'il,:i,rJ(l (r. i,r \i{r.
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D) 2 Responsablcs dc
pruebas de
sistemas

E) Documentador

Aplicación dc cstándarcs tlc
progranración.
Cor10c¡mrontos srr lcngui]lss de

prograrración pnrprresL,rs.

EXPERIENCIA

Deberá contar con experiencia mínima de

6 meses.

NIVET AC¡DEMICO

copia simple de¡ rítulo - cédula

Certificado del nivel superior.

HABILIDADES

. Conocimiento y exper¡encia en Ia
planificac¡ón y realizac¡ón de pruebas

uni(arias e integrales.
. Conocim¡entos para completar la matriz

de tra¿abilidad de casos de uso vs. casos

de prueba.

. Conocim¡ento de SQI -

. Manejo de conceptos de base de datos
(tablas, trigger, procedimientos

almacenados, vistas).

. Conocrmientos de programación.

5e deberá presentar su CV y la

documentación soporte que acredite:

EXPERIENCIA

Deberá contar con experienc¡a mí¡iña de

HABILIOADES

. Docurnrntació11t['c¡ica

. Documentación de Usuario.
Documentacióñ administrativa

relacionada a la gestión del proyecto.

. Cert¡ficación "ISTQB Certified

Tester" emitida por el ISTQB.

3rr i l-\( t)
J.J

,i:,,_

; i lii) (,r,,,(J.r.rl. ,i ,.r .,.r i!],,¡(!,
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TERCEM.- MONTO DEL CONTMTO,
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UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACNVIDADES A REALIZAR, EL IMPORTE FIJO
DE LOS BIENES ADQUIRIR MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $1'540,905.17 (UN MILLóN
QUII{TENTOS CUARENTA HIr NOVECIENTOS CINCO PESOS, 17l1OO, MO|EDA NACIONAT),
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $246,544.83 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
QUIilIEilTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS, 83/100, MONEDA NACIONAL), SIENDO EL
IMPORTE TOTAL CONTMCTUAL DE $1'787,450.00 (UN M¡ttóN SETECIENTOS OCHENTA Y
SIETE IIIIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS,00/1OO, MONEDA NAC¡ONAL) INCLUYENDO
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CANTIDAD NO PODRA SER REEASADA, SALVO
CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRTTO, POR LO QUE SI'EL PROVEEDOR" REAUZA
TRABA]OS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIUDAD EN

QUE INCURRA POR LA E]ECUCION DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

CUARTA.- FORMA DE PAGO.
.CEA" Y.EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LA ADQUISICIóN DEL SERVICiO oB]ETo DEL PRESENTE
CONTMTO, SE PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: EL PAGO SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL
DEL 50o/o (CINCUENTA PoR CIENTO) AL'PRovEEDoR", AL INicIo DEL Los SERVICIOS poR LA
CANTIDAD DE $893,725.00 (ocHocIENTos NOVENTA Y TRES MIt sETEcIENTos
VEI]ITICINCO PESOS, OO/1OO, MONEDA NACIONAT), Y EL RESTO AL TERMINO DE LOS
SERVICIOS SUIYIN]STRADOS ENCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS A ÉsfE POR'LA CEA', Y A ENTERA
SATISFACCIÓN DE ÉST4 PREVIA PRESENTACIóN POR ÉNETE OT'EL PROVEEDOR" DE LA FACTUM
CORRESPOND]ENTE, LA CUAL DEBERÁ REUNIR, LOS,REQUISIOS FISCALES PARA QUE "LA CEA-
DENTRO DEL TERMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁ8ILES, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA FACTUM
REAL]CE EL PAGO CORRESPONDIENTE.

QUINTA,- GAMNTÍAS.

1,- PARA EFECTO DE GARAI\I|IZAR EL CUMPUMIENTO, VICIOS OCULTOS Y LA BUENA CAUDAD EN LA
UECUCIÓN DE LOS SERVICIOS RESPECIIVOS DE iODAS Y CÁDA UNA DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE CONTMTO 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE 'LA CEA-,
FIANZA PoR LA CANTIDAD DE $178,745.00 (cIENTo SETEI{TA Y ocHo MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y clNco PEsot 00/100, M.f{.), CANTIDAD QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ PoR
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTMTO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN MEXICINA
DEEIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

tA PóL]ZA DE FIANZAS QUE SE DESCRIBEN DEBERÁ ESTIPULAR CoMo MÍNIMo LAS S]GU]ENTES
DECLAMCIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGAM ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
ESTE CONTMTO;

B).- QUE PARA LIBEMR LA FIANZA SERA REQUISTTO INDISPENSABLE LA I4ANIFESTACIÓru ExpnEse y
POR ESCRITO DE 'LA CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRóRROGA AL
CUMPUMIENTO DEL CONTMTO. ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE ToDoS LoS RECURSoS

1.,,!_t¡!( ) *;
Á''. It,:rrri,r )l-r ]'lr¡ (,ri hiLrrl,,lr,r(l).:.lli¡0Glr,j,.l,:, ll.r.r t,ri ,.i I r.:...,.1
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LEGALES O JUICIOS QUE,SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" O *LA CEA" Y HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA UECUTORI,ADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

D).- QUF LA AFIANZADORA ACE,PTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
UECUCION PREVISTOS EN EL ARTICULO 178,279,280,282,283, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECNVIDAD DE LAS
FJANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO,DE INTERESES QUE PREVÉ EI- MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓUZA DE
FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS'EL PROVEEDOR" DER]VADA DE LA
FORMAUZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO, *EL
PROVEEDOR" DEBERÁ OBTENER LA MODiFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA
FIRMA DEL CONVENIO RESPECNVO.

SEXTA.- PLAiZO DE EJECUCIóN, FECHA LUGAR Y CO'{DICIONES DE ENTREGA.

EL PLAZO DE E]ECUCIÓN PARA LA ADQUISIC]ÓN DEL SERVICIO DENOMINADO ''SERVICIO DE
REINGENIERIA DE SOFTWARE PARA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIóN DE OFICIOS DE LA CEA
]ALISCO", DEBERÁN ENTREGARSE EN LA FORMA INDICADA POR LA GERENCIA DE INFORT,4ÁNCA oi
"LA CEA", EN UN PLAZO OC ATCUCIÓru DE 120 (CIENTO VEiNTE) OÍAS TNTUNEIES, OEiPIiS óE
EFECTUADO EL PEDIDO AL'PROVEEDOR", MEDiANTE LA ORDEN DE COMPRA 4032.
sÉpr¡un.- suprnv¡s¡ór DE ros sERvrclos.
*LA CEA" DESiGNA EN ESTOS MOMENTOS COMO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR SEGUIMIENTO Y
VIGILE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL UC. PEDRO TVÁru TEIIO FLORES, JEfC dE
srsrEMAS Oe iruronvncrÓN DE LA GERENCTA O¡ lNrOnrqÁTrcA, or "¡_l crÁ,1 ó a 

-qulerv 
rr.r su

MOMENTO TENGA A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

ocrAvA.- nrcrpcró¡¡ DE Los rRABAros.
'Et PROVEEDOn" COt'4ul.ltCARA POR ESCRITO A'tA CEA' Ln rtA¡4INnCtót{ DE LOS TMBAIoS eUELE FUERON ENCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS, PARA,QUE ÉSrr, E¡¡ UI.I¡ÉNr-IIIVO qUC ruO EXCTOiNA
DE 3 (rRES) OÍnS HÁilrrs vrruflqur quÉ rsrÁÑ orironvrrvrr CoNCLUTDOS y HECHO LO
ANTERTOR, rrqpeznnÁ n. conarn rl iÉnuiNo or s (crNco) oÍns ¡rÁerl¡i pÁnq-qu¡ *LA cEA-
PROCEDA N T,q NTCTPCTó¡I FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTAN,q NCrN CINCUTSrEÑCIEDA, EN LA
QUE CONSTE ESTE HECHO Y NOT¡¡ÁS OrA¡RÁ CONTEI',IER COMO MÍNIi'4O LO SICUITIITT, 

-

I.- NoMBRE DE Los ASISTENTES y rr caRÁcrra coN euE INTERVENGAN EN EL Acro.
II.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR *LA CEA- Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE DE.Et PROVEEDOR".
III.- BREVE OTSCNTPCIóIrI DE LOS SERVIOOS REALIZADOS, qUr Sr rSÉru RECIBIENDO,
rv.- FECHA o¡ rrnyrrunctóN DE Los sERVrcIos.
V.. NTUCTÓru DE LOS PA@S REALIZADOS, MONTO UERC]DO, CAÉOIrOS A FAVOR O EN CONTRA Y
SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAAN Tru TA TTCHE STÑNLAOA, CON O SiN LA COMPARECENCIA
DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE TSm cLqusulA. PREVIA NoTIFICAoÓru QuT SE LES.HAGA DEs-

J/, 1__1 S( tl :-,,
.:,
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FORMA INDUBITAELE. IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSIANCIADA, DEBEM ELABORARSE
UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS
TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE *tA CEA" Y *EL PROVEEDOR".

EN CÁSO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICÁCIONES SOLICIIADAS
EN EL CONTMTO Y/O BASES (TERT'IINOS DE REFERENCIA), *LA CEA-, PROCEDERA AL RECHAZO DE
LOS BIENES Y/O SERVIüOS. ENTENDIENDOSE COMO NO ENTREGADOS LOS MISMOS EN TÉRMINOS
DEL SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA, APUCANDOSE POR ELLO LAS SANC]ONES
ESTABLECIDAS EN LAS BASES MISMAS DEL PRESENTE CONTRATO, HASTA EN TANTO DICHOS BIENES
Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOS A ENTEM SANSFACCIóN DE *LA CEA-.

IIOVENA,-RELACION ES LABORALES.

*EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE CONTRATE CON I'4OTIVO DE

Los rRABAlos MATERTA DE ESTE coNTRATo, sEn,q EL úrurco nrsporusABlE DE LAS oBLTGACToNES
oBRERo PATRoNALES ANTE tAS DIVERSAS INSTITUCIoNES Y oRGANISMoS pÚauCos, DERIVADAS
DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES y oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE TRABAJo Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE

MOTIVO HAGAN SUS TRABA]ADORES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ' LA CEA" STNN

AJENO A CUALQUIEM DE LAS RECLAMACiONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS

TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR".

oÉc¡ma.- RESpoNSABTLTDAD DE'EL pRovEEDoR".

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SERVIOOS QUE SE DESCRiBEN EN I.A CUUSUU
PRIMEM Y SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ES DECIR DEBERA LLEVAR A CABO POR SI MISMO EL

SUMINISIRO DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE I.IO POOAÁ CEDER O

TRASnASAR, A cUALQUTER orRA nERSoNA rÍslcr o MoRAL, Los DERECHoS oBTENIDoS y LAS

OBUGACIONES CONTRA]DAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO,
'EL pRovEEDon", rsrÁ DE ACUERDo EN ASUMIR LA.RESnoNSABiUDAD TorAL A QUE sE REFIERE

EL PUNTO NUMERO 23 DE LAS BASES DE LA LICIIACION PUBUCA, CON RELACION AL TEMA DE LAS

PATETENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE

DERECHoS INHERENTES A LA PRoPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABIUO¡O TSTNRÁ A CARGO DEL

LICITANTE o pRovEEDoR srcúru s¡e EL cASo, sALVo euE EXISTA IMeEDIMENTo.
nsÍ urs¡¡o, r¡¡ iR r;EcucróN DEL sERVrüo MATERIA DEL pRESENTE coNTMTo'EL pRovEEDoR",

DEEERA OBSERVAR PUNTUALMENTE LOS SIGUIENTE:
CUIDAR LOS INTERESES DE'LA CEA", OTSEUPTÑN¡IOO SUS FUNCIONES CON LA MÁS ESTRICTA

Éticl pnorrsroNAl y coNFIDENCIAUDAD.
CUMPLIR CABALMENTE CON LOS ANEXOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN LOS TÉR¡,II¡IOS OT

REFERENCIA DE LAS BASES DE LA UCIIACIÓI\ PÚELICA LO1-SERV-REINSW-2018.

.Et PROVEEDOR", QUEDA OBLIGADO ANTE "LA CEA", A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, AST COM-O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAD EN

OUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMiNOS SENALADOS EN EL PRESENTE CONTMTO, LOS

rÉnulruos DE REFERENCIA (pururo ruúveno 25 DE LAS BASES DE m ucrrnclóru púeucA).
t-
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DÉCIMA PRIMERA.- PRoTEccIÓN DE DERECHOS DE AUTOR.

DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 1, 3, 4, APARTADO C FRACCIÓN I, 13

FRACCIÓN IX, 16 FMCCIÓN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR EL

PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESIABLECE EL ARÍCULO 137 DE LA YA CITADA LEY

CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIÓN, PUBLICACIóN,
REPRODUCCIÓN, ETC. DE LA OBRA ENTREGABLE Y/O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O INFORMACIÓN

QUE GUARDÉ VINCULACIóN CON EL CUTVIPLIMIENTO DE LA CÁUSULA PRIMERA MATERIA DEL

PRESENTE CONTMTO.

DÉcIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD.
*EL PROVEEDOR'Y *LA CEA', CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MONVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y/O SUMiNISTRO DE

LOS BIENES, NO PODRA SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES,

IIED]OS ELECTRONICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE
EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIóN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON MONVO DE LA ADQUISICIÓN DE DICHOS BIENES POR MEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRONICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE

DrvuLGAcIóN óoruooon o QUE EN EL FUTURo sE LLEGARA A coNocER, "LA cEA" lpucaRÁ uruR

PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, QUE SE

DESCONIAfuÁ A *EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISNR, SE LE

COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉCIMA TERCERA,- PRóRROGA DE LA VIGENCIA.

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR,'EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICIIAR POR ESCRITO

PRÓRROGA AL PLAZO DE LA V]GENCIA DEL CONTMTO, EN UN PERÍODO NO MAYOR DE 05 (CINCO)

DÍAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACONTECIó EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA

MAYOR, PREVIAMENTE COMPROBADO POR'LA CEA', 'EL PROVEEDOR" DEBERÁ EN LOS DEMÁS

CASOS DE SOUCpJD DE pRóRROGA, SOUCITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS CON 10 (DIEZ)

DÍAs DE ANnCIPAC1óN A LA FECHA DE INICIO DE LA MISMA, EXPRESANDO LOS IIONVOS QUE LA

]USNFIQUEN, 'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE

CONFORM]DAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARNCULOS 80 Y 81 DE LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y

SUS MUNICIPIOS Y 103 DE SU REGATEMENTO.

DÉCII.IA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO.
.LA CEA'TENDM LA FACULTAD DE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERYICIOS QUE NO HAYA SUMINISTMDOS EN LA FORMA Y PLAZOS

ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

i-st t )
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D¡AS DE ATRASO
(NATURALES)

% DE Lid SANCIÓN

DE 01 HASTA 10 1o/o
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DE ,I I HASTA 20

dío 27 en ddelonte se podú rcsclndi el ped¡do o c teño de Io "coNvoCANfE"

NOTA.- LOS PORCENTAJES DE LA SANCIÓN MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO DEBEMN
SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DÍA 21

EN ADELANTE 'LA CEA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O BIEN LA

RESCISIóN DEL MISMO. LO ANTERIOR, INDEPENDiENTEMENTE DE PODER EXIGIR EL PAGO DE DAÑOS

Y PER]UICIOS, COMO LO MENCIONA EL ART. 86 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE COMPMS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y
SUS MUNICIPIOS.

ASÍ MISMO, SE PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTMTO CUANDO CONCURRAN

MZONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSNFICADAS SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS BIENES Y/O SERV]CIOS CONTRATADOS Y SE DEI"IUESTRq QUE DE

CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN

DAÑo o PERJUICIo AL ESTADo, EN ESToS SUPUESToS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD REEMBOLSARÁ A
.EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS

SEAN MZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL

CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTA,- RESCISIóil ADMIT{ISTRATIVA DEL CONTRATO.

UNA VEZ AGOÍADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIÓN DE

PROBLEMAS FUTUROS,'LA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR

LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOT]VOS: I.- POR EL INCUMPUMIENTO POR PARTE DE .DEL

PROVEEDOR DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGAC]ONES ESNPULADAS EN ÉSTE CONTMTO, II.- POR

CAUSAS DE INTERES GENERAL, III.- POR LA CONTMVENCION A LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REqUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAI'4ENTALES,

ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y,SU )
REGLAMENTO Y EL I\,IANUAL DE POLÍNC}S, BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICION,

ENA-]ENACIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRATACIÓN DE SERViCIOS DE LA E¡TIIDAD
PARAESTATAL COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA *CEA", 

DE

CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NONFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN AL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA

NONFiCACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA

LAS PRUEBAS QUE ESNMA PERTINENTES.

2. UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO. LA CEA, COMO CONTRATANTE DEBERA, DENTRO DE

LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, EMMR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HORA, FECHA Y

LUGAR PARA LA CELEERACIÓN DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS,

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REAUZA MANIFESTACIÓN ALGUNA, NI

OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBEM EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSIóN DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTiFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL PROVEEDOR". !,
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4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A

AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORIYULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA

CELEBMCIóN DE LA MISMA, LA CEA, RESOLVERA LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN

CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS

PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA

DETERMINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO.

sI pREVIo A LA EMISIóN DE LA RESoLUCIóru, er pnovr¡ooR o pRovEEDoR DEL SERVICIo ENTREGA

LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INiCIADOQUTONN,q SIÍV EFECTOS,

SIEMPRE QUE CUMPLA CON LAS CONDIC]ONES YTERMINOS DE CONTMTACION QUE DIERON OR]GEN

Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO.

6. LA RESoLUCIór'¡ coaRrspoNDIENTE, oesrRA sra NoTIFICADA EN FoRMA PERSoNAL EL

PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO ADM]NISTRATIVO,

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA, TN NTSCTSIÓru ADMIN]STMTiVA DEL CONTMTO, T¡ruONI
LUGAR LA UECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE Sr neeUZRm DEL 10o/o DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO QUE EL PROVEEDOR DEJA EN GARAI'{TIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA

UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

oÉc¡¡Ta sExTA.. TERMINACIóN ANTICIPADA DET CONTRATO.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS QUE 
.LA CEA" REAUCE, ESTA DETERMINA QUE

EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS

ANTICIPADAMENTE LOS TRABA]OS PARCIAL O TOTALMENTE,

LA TERMINACIÓN ANNCIPADA DE ESTE CONTRATO TAMBIÉN STNN PON MZONES DE INTERÉS

GENERAL. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O,CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSNFICADAS QUE LE

IMPIDAN LA CONNNUACION DE LOSTRABAJOS, SEGUN CORRESPONDA.

EN ToDOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEBERÁ LEVANTAR

ACTA CIRCUNSTANCIADA.

.EL pROVEEDOR" ESTARA OBUGADO A DEVOLVER A *LA CEA', EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS

NATUMLES, CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBRACION DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA,

TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉcrMA sÉprlMA.- susPENSIóN TEI.IPoRAL DEL coNTRATo.
.I-A CEA. PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIóN DE LOS

SERVICIOS Y/O LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER

MOMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO DE'EL PROVEEDOR", POR CAUSAS ]USNFICADAS O POR

MZSNES DE iNTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACION DEFINMVA, EL

PRESENTE CONTMTO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ

QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSION'

DÉCIMA OCTAVA,. CONCILIACIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.
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*LA CEA" Y *EL PROVEEDOR" RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES
QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICoS DE CAMCTER TTcruIco Y ADM]NISTRATIVo
DERrvADos DE ESTE coNTRATo, su:rrÁruoosr A Lo PREVISTo Eru rl rÍruro TERCERo, cApmJLo
v, RarÍculos 110, 111, y 112, DE LA LEy DE coMpR¡S GUBERNAMENTALES, ENAJENACToNES y
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUN]CIPIOS.

oÉcrul NovENA.- ¡un¡so¡ccrón y coupETEr{crA.
PARA LA IruEnpnrr¡cróN y cuMpuMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, RsÍ co¡¡o, PARA ToDo
AeuELLo eVE No esrÉ rxpnrsR¡TENTE ESTTeULADo EN EL MrsMo, LAS nARTES sE soMETEN A LA
]URISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALA}AM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN
MZON DE SU DOMICIUO PRESENTE O FUTURO.

lrÍoo que FUE poR tAs pARTEs eug er Él r rERVIENErra y ENTERADAs DE su coNTE rDo y
ALCANCE LEGAI, SE FIRÍIIA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE ToDAs sus FoJAsE LA cruDAD DE zApopaN, JALrsco, al oÍl r.s (euINcE) DEL MEs DE MAyo oel eño 2o1B (Dos
Mrr DrEcrocHo).

\R "r\ nnovrroor'

ING. I¡UALTER, ARIEL JATUFF
lournrsrhoqR e r¡ren¡l ú¡¡co

TESTIGOS

ESTA HOIA DE FTRMAS CORRESPO DE AL CONT.MTO I'to. CEA-DA-GI-AOq- StAV-AerueeUeeÍt oE soFTwaRE srsll DE
ADHTNISTRAC'ON DE OFICTO DE CO¡úISIO¡I DE CEA O12/2O18,, CEUARADO ENTRE U COMISION ESTATAL DEL AGIJA DF )ALISCO. T
U PERSOI]A MOML DFNOI4]NADA QUALTOP, 5,A, DE C,V
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